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ANUNCIO 

 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL 

MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO Y FOMENTO 

DE LA PARTICIPACIÓN JUVENIL Y LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DIRIGIDAS A LA 

POBLACIÓN JOVEN DE GRAN CANARIA -2026-. (BOP nº 33, de 18 de marzo de 2026). 

 

 

 
El Cabildo de Gran Canaria, a través de su Consejería de Educación y Juventud, convocó 
en régimen de concurrencia competitiva la Convocatoria de Subvenciones para el Apoyo y 
Fomento de la Participación Juvenil y la Realización de Acciones dirigidas a la población 
joven de Gran Canaria -2026-. (BOP nº 33, de 18 de marzo de 2026). 
 
VISTAS las 22 solicitudes de subvenciones presentadas por las entidades interesadas 
dentro del plazo estipulado; 
 
VISTO que en el apartado 7.5 de la referida convocatoria se establece, tal y como estipula 
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC), que si la solicitud o la 
documentación que la acompaña no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria y/o 
cualquiera de los señalados en el artículo 66 de la misma ley, se requerirá a los interesados 
para que, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, subsanen las faltas o acompañen los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por 
desistidos de sus peticiones, previa resolución que será dictada en los términos del artículo 
21 de la misma ley; 
 
VISTO que la Jefa de Servicio Técnico de Educación y Juventud es el órgano competente 
para la instrucción del procedimiento, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, de 
acuerdo con el apartado 8.1 de dicha convocatoria; 
 
Examinada la documentación presentada junto con la solicitud, y de conformidad con                   
los requisitos de la convocatoria, esta ha resultado ser insuficiente, por lo que se 
determina la necesidad de requerir la subsanación de las deficiencias o presentación de 
documentos, en su caso, conforme se especifica en el Anexo adjunto, cuya notificación se 
efectúa mediante su publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en las 
webs corporativas www.grancanaria.com y www.grancanariajoven.es, conforme al citado 
apartado 7.5 de la convocatoria. 
 
 

PROCEDE 

 
PRIMERO. - Requerir a los interesados relacionados en el Anexo al presente anuncio, para 
que, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del mismo, subsanen las faltas o acompañen los documentos o datos que se 
detallan en él, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previsto en el artículo 
21 de la citada LPAC. 
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SEGUNDO. - Disponer la publicación del presente requerimiento en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación y en las webs corporativas www.grancanaria.com y 
www.grancanariajoven.es 
 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

 
 

LA JEFA DEL SERVICIO TÉCNICO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 

MARÍA DEL ROSARIO ÁLVAREZ MARTÍN 
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ANEXO  

 

INTERESADOS QUE DEBERÁN SUBSANAR SUS SOLICITUDES APORTANDO LOS DOCUMENTOS Y CONTENIDOS QUE SE 

RELACIONAN A CONTINUACIÓN, DENTRO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO Y FOMENTO DE LA 

PARTICIPACIÓN JUVENIL Y LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN JOVEN DE GRAN CANARIA -2026-. 

(BOP nº 33, de 18 de marzo de 2026): 
 

Recordar a todas las asociaciones solicitantes, conforme a la base 6.9 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (Boletín Oficial de la 

Provincia nº 166, de 26 de diciembre de 2008), que, para poder ser beneficiario de esta convocatoria, no podrán tener ninguna subvención pendiente de justificar, una 

vez vencido el plazo para dicha justificación. 

 

 

 

 

 

ASOC SCOUTS DE TELDE 

“WAÑAK” 

 

CIF: G35299528 
PROYECTO: “UNIDAD”.  

COSTE TOTAL PROYECTO: 
3.199,07 € 

 

 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: 

3. Descripción de la acción:  

- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar en las acciones “Conoce tu isla XIV (Visita educativa al 

yacimiento arqueológico Cuatro Puertas)” y “Campamento IX (Intergeneracional)”, la/s intervención/es de las personas 
participantes para transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la 
misma. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación:  
- En la tabla de ingresos: 

 en el apartado de la subvención solicitada:  
-- corregir la cuantía de cada concepto de los que solicitan subvención, al coincidir con los que exponen como 
gastos, teniendo en cuenta que reflejan una cuantía de aportación propia, y de tal forma que el sumatorio de las 
mismas, coincida con el total de la subvención solicitada que reflejan. 
-- en el concepto de “transporte”, tener en cuenta a la hora de reflejar la cuantía a solicitar a subvención, que la 
misma cubre solo los gastos de las personas beneficiarias con edades comprendidas en el intervalo de 12 a 30 años 
(punto 1.1. de esta Convocatoria).  

 Revisar, si fuera necesario, la cuantía de aportación propia que señalan, dado por la modificación realizada en el 
importe del concepto “transporte”, dentro del apartado de subvención solicitada. 
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ASOC SCOUT ACANAC 

 
CIF: G35355965 

PROYECTO: “Convivencia y 
formación “Jóvenes voluntarios””.  

COSTE TOTAL PROYECTO: 
2.733,00 € 

 

7.1. SOLICITUD: marcar que la presenta en calidad de Representante. 
 

7.2.b) ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN, en vigor y visados por el Registro de Asociaciones de Canarias. 
 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES:  

3. Descripción de la acción:  

- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar para cada una de las acciones la/s intervención/es de las personas 
participantes para transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la misma. 
- GASTOS: corregir los importes de los conceptos de “alojamiento” y “manutención” en cada una de las acciones, acorde con lo 
señalado, para estos mismos conceptos, en la tabla de gastos del Presupuesto del punto 4 de este Anexo I. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- en la tabla de gastos:  

 en el concepto de alojamiento, indicar el nº de días/noches, en el Albergue Moya y en el Albergue Lomo Jurgón. 
 revisar el coste que señalan para el Albergue de Moya, puesto que según los datos que exponen para calcular el mismo, da 

como resultado final otro y no el que indican.  
 si lo detectado en el coste del Albergue Moya, conllevara modificación del importe total del concepto de alojamiento, corregir 

éste. 
 En caso de que se modifique el importe del concepto de alojamiento, se ha de modificar también el importe de “Total gastos”. 

- en la tabla de ingresos: reformular la misma según lo siguiente: 
 en el apartado de subvención solicitada: 

-- corregir el importe del concepto de “manutención”, ya que esta subvención por este concepto, cubre hasta un máximo del 
10% del importe de la subvención concedida, según establece el apartado sexto de esta Convocatoria de Subvención, sobre 
costes subvencionables y no subvencionables. 
-- corregir el importe del concepto de “alojamiento”, en caso de que se cambie en la tabla de gastos.  
-- corregir la cuantía total de subvención solicitada, dado por la modificación requerida para el importe del concepto de 
“manutención” y también si se modificara el concepto “alojamiento”. 

 revisar la cuantía de aportación propia que señalan, teniendo en cuenta las modificaciones realizadas en el apartado de 
subvención solicitada. 

 el sumatorio total de todos los ingresos del Proyecto (aportaciones y subvención solicitada) ha de coincidir con el sumatorio 
total de los costes de la tabla de gastos. 

 
7.2.h) PRESUPUESTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, que se suscribiría para el grupo beneficiarios/as con el que va a 
desarrollar la acción o actividad o póliza en vigor, suscrita para tal fin. O si fuera el caso, certificado de la Federación Scouts - 
Exploradores de Canarias, sobre la cobertura a esa Asociación de la póliza de Responsabilidad Civil en vigor, firmada por la Federación 
Scouts-Exploradores de España con la compañía aseguradora correspondiente, ya que han aportado el recibo de pago del Seguro de 
Responsabilidad Civil a nombre de la Federación de Scouts Exploradores de España.  
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ASOC SCOUTS-EXPLORADORES 

“BENTAYA” 

 

CIF: G35295641 
PROYECTO: “Huella Social 

Bentaya 2026”. 
COSTE TOTAL PROYECTO: 

 3.400,00 € 
 

 

7.1. SOLICITUD en el formato establecido, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada electrónicamente con 
certificado digital con firma electrónica de Representante y teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 elegir que la solicitud la presenta en calidad de Representante y como persona jurídica. 
 en datos del solicitante, poner el nombre de la Asociación, tal cual aparece en su NIF. 

 los Datos del proyecto (Título, importe total e importe solicitado), han de ser los mismos que exponen en el punto 1 
(denominación del Proyecto) y en el punto 4 (total gastos y total subvención solicitada) del Anexo I. 

 marcar lo que proceda en cada uno de los siguientes apartados: documentación a aportar; autorización expresa de consulta de 

datos tributarios y otros datos reservados; Declaración Responsable. 
 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES:  

3. Descripción de la acción:  

- NOMBRE DE LA ACCIÓN: en las acciones “CUENTOS POR LA IGUALDAD”, “ALGORITMOS DE LA REALIDAD” y “LABORATORIO DE 
MEDIACIÓN DEMOCRÁTICA”, señalar al lado del nombre de cada una entre paréntesis, “intergeneracional”, al exponer como 
beneficiarios/as, personas menores de 12 años. 
- HORARIOS O Nº DE HORAS: reflejar por cada una de las acciones a subvencionar, la duración de las mismas. 
- PERFIL DE JÓVENES BENEFICIARIOS: añadir en cada una de las acciones a subvencionar. 
- CÓMO SE REALIZARÁ: especificar en qué consistirá la participación juvenil activa en cada una de las acciones a subvencionar, dado 
por lo establecido en el punto 1.1. del apartado primero de esta Convocatoria al respecto. 
- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar para cada una de las acciones la/s intervención/es de las personas 
participantes para transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la misma. 
- GASTOS PREVISTOS: por cada una de las acciones: 

 desglosar lo que conlleva cada uno de los conceptos que señalan, así como indicar sus respectivos importes, relacionándolos 
directamente con el desarrollo exclusivamente de la correspondiente acción para la que se solicita subvención y no para cubrir 
los gastos de los campamentos en los que se realizarán la mayoría de éstas, y ello en concordancia a lo que expongan en el 
Presupuesto del punto 4 de este Anexo I.  

 especificar además de manera concreta, los conceptos e importes por cada uno de esos gastos, referidos a jóvenes beneficiarios 
de 12 a 14 años, en las actividades denominadas “CUENTOS POR LA IGUALDAD”, “ALGORITMOS DE LA REALIDAD” y 
“LABORATORIO DE MEDIACIÓN DEMOCRÁTICA” 

4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- en la tabla de gastos, desglosar lo que engloba cada uno de los conceptos que señalan, tal y como se indica entre paréntesis por cada 
uno de ellos. 
- en la tabla de ingresos, en el apartado de la subvención solicitada:  

 corregir la cuantía de cada concepto de los que solicitan subvención, al coincidir con los que exponen como gastos, teniendo 
en cuenta que reflejan una cuantía de aportación propia, y de tal forma que el sumatorio de las mismas, coincida con el total de 
la subvención solicitada que reflejan. 

 en cada uno de los conceptos señalados, tener en cuenta a la hora de reflejar la cuantía a solicitar a subvención, que la misma 
cubre solo los gastos de las personas beneficiarias con edades comprendidas en el intervalo de 12 a 30 años (punto 1.1. de esta 
Convocatoria).  
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ASOC.  JUVENIL GUARDAYA 

 

CIF: G35436971 
PROYECTO: “JUVENTUD 

GUARDAYA: DE LA MONTAÑA 
AL MAR”.  

COSTE TOTAL PROYECTO: 
 3.250,00 €  

 
7.1. SOLICITUD en el formato establecido, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada electrónicamente con certificado digital con 
firma electrónica de Representante y teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 elegir que la solicitud la presenta en calidad de Representante y como persona jurídica. 

 en datos del solicitante, poner el nombre de la Asociación, tal cual aparece en su NIF. 

 los Datos del proyecto (Título, importe total e importe solicitado), han de ser los mismos que exponen en el punto 1 (denominación del 
Proyecto) y en el punto 4 (total gastos y total subvención solicitada) del Anexo I. 

 marcar lo que proceda en cada uno de los siguientes apartados: documentación a aportar; autorización expresa de consulta de datos 
tributarios y otros datos reservados; Declaración Responsable. 

 
7.2.d) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la Asociación, emitido por el Registro de Asociaciones de Canarias, al haberlo 
aportado con fecha de emisión, de hace más de un año. 
 
7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: presentar correctamente cumplimentado, en el modelo 
establecido para ello, pues el presentado no es válido al haberse descargado directamente de la Convocatoria, y firmado por Representante Legal de la 
Asociación, con firma electrónica como tal y también por la persona responsable del Proyecto, no por persona de contacto, como han hecho. 
3. Descripción de la acción:  
- LUGAR DE REALIZACIÓN: nombre y ubicación de las playas y zonas costeras que mencionan. 
- CÓMO SE REALIZARÁ: describir de manera clara y detallada como se realizarán las “actividades acuáticas en la playa” y la “salida de catamarán”, así 
como especificar en qué consistirá la participación juvenil activa en la acción a subvencionar, dado por lo establecido en el punto 1.1. del apartado 
primero de esta Convocatoria al respecto. 
- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar la/s intervención/es de las personas participantes para transformar el entorno, según lo 
establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la misma. 
- GASTOS PREVISTOS: poner el importe correspondiente a cada uno de los conceptos que reflejan, de acuerdo con lo expuesto en la tabla de gastos del 
Presupuesto del punto 4 de este Anexo I. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 
- En la tabla de gastos: 

 En la columna de conceptos: desglosar lo que engloba cada uno de los conceptos que relacionan, tal y como se indica entre paréntesis por cada 
uno de ellos, y revisar si para la realización de las “actividades acuáticas” y la “salida de catamarán”, se han señalado en el concepto adecuado 
o no, ya que, si se contrataran empresas de servicios para ello, deben reflejar los datos para este concepto y no el de alquiler, como han hecho.  

 En la columna de coste: reflejar el importe total de cada uno de los que relacionan, con impuestos incluidos y el sumatorio de éstos, como la 
cuantía total de gastos del proyecto (subvencionables y no subvencionables). 

- En la tabla de ingresos: 

 cumplimentarla teniendo en cuenta lo que establece el apartado sexto de esta Convocatoria de Subvención, sobre costes subvencionables y no 
subvencionables, a la hora de reflejar las cuantías de otras aportaciones y de la subvención a solicitar, para cubrir los costes expuestos en la 
tabla de gastos.  

 En el apartado de subvención solicitada, en caso de incluir el gasto de “manutención”, esta subvención por este concepto, cubre hasta un 
máximo del 10% del importe de la subvención concedida, según establece el citado apartado sexto de esta Convocatoria. 

 El sumatorio total de todos los ingresos del Proyecto (aportaciones y subvención solicitada) ha de coincidir con el sumatorio total de los costes 
de la tabla de gastos. 

 
7.2.h) PRESUPUESTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, que se suscribiría para el grupo beneficiarios/as con el que va a desarrollar la acción 
o actividad o póliza en vigor, suscrita para tal fin 
 
7.2.i) ALTA/MODIFICACIÓN A TERCEROS del Cabildo de Gran Canaria. 
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ASOCIACION PARA LA 

DIABETES DE GRAN CANARIA 

"ADIGRAN" 

 

CIF: G35317049 
PROYECTO: “Camino Joven por el 

Medio Ambiente”.  
COSTE TOTAL PROYECTO:   

3.052,64 € 

 

7.1. SOLICITUD: 

 marcar que presenta esta solicitud en calidad de Representante, ya que por error se ha marcado “solicitante”. 
 el título del proyecto, tiene que coincidir con la denominación del mismo, expuesta en el punto 1 del Anexo I. 

 
7.2.d) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la Asociación, emitido por el Registro de 
Asociaciones de Canarias, al haberlo aportado con fecha de emisión, de hace más de un año. 
 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: 

3. Descripción de la acción:  

- indicar FECHA, de la acción del Camino Joven y de la acción que exponen como complementaria a ésta, en colaboración 
con “En Bici Sin Edad”, y además el HORARIO O Nº DE HORAS de esta última. 
- señalar el nº de personas mayores de 30 años beneficiarias en la citada acción complementaria, así como su perfil.  
- CÓMO SE REALIZARÁ: especificar en qué consistirá dicha acción vinculada a la iniciativa “En Bici sin Edad”.  
- GASTOS PREVISTOS y relacionados con el desarrollo de la acción a subvencionar, en concordancia con lo expuesto en el 
Presupuesto del punto 4 de este Anexo I. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación:  
- En la tabla de ingresos, en el apartado de la subvención solicitada:  

 corregir la cuantía de cada concepto de los que solicitan subvención, al coincidir con los que exponen como 
gastos, teniendo en cuenta que reflejan una cuantía de aportación propia, y de tal forma que el sumatorio de las 
mismas, coincida con el total de la subvención solicitada que reflejan. 
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DIVERSO ASOC SOCIAL PARA 

LA INCLUSION JÓVENES 

CANARIOS 

 
CIF: G09793175 

PROYECTO: “DIVERCLUSIÓN 
2026”.  

COSTE TOTAL PROYECTO: 
  3.000,00 € 

 

7.1. SOLICITUD en el formato establecido, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada 
electrónicamente con certificado digital con firma electrónica de Representante y teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 elegir que la solicitud la presenta en calidad de Representante y como persona jurídica. 
 en datos del solicitante, poner el nombre de la Asociación, tal cual aparece en su NIF. 
 los Datos del proyecto (Título, importe total e importe solicitado), han de ser los mismos que exponen en el punto 

1 (denominación del Proyecto) y en el punto 4 (total gastos y total subvención solicitada) del Anexo I. 
 marcar lo que proceda en cada uno de los siguientes apartados: documentación a aportar; autorización expresa de 

consulta de datos tributarios y otros datos reservados; Declaración Responsable. 
 

7.2.f) CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA DE LA ASOCIACIÓN, con el visto bueno de la Presidencia, relativo a la sección 
juvenil, firmado electrónicamente por ambas, al haberlo presentado con firma manuscrita no válida (apartado 7.4. de esta 
Convocatoria). 
 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: 

3. Descripción de la acción:  

- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar la/s intervención/es de las personas participantes para 
transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la misma. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- En la tabla de gastos: 

 poner el nº de plazas por cada uno de los servicios de transporte que señalan. 
 indicar el tipo de seguro. 
 reflejar el gasto de “actividades y visita al Museo del Plátano”, en el concepto de gastos de contratación de 

empresas/profesionales de servicios. 
 poner las entradas de Cocodrilo Park y de Aqualand en el apartado de otros gastos corrientes, y señalando el nº por 

cada una, así como su correspondiente precio/unidad. 
 Señalar el importe de “Total gastos”. 

- - En la tabla de ingresos: 
 corregir la cuantía de lo que señalan como “acciones formativas”, atendiendo a lo requerido para este concepto en 

la tabla de gastos. 
 separar con sus respectivas cuantías lo que exponen en concepto de “servicios” y “entradas actividades”, según lo 

requerido también para estos conceptos en la tabla de gastos. 
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ASOC ARTÍSTICA ESCUELA 

MEMVUS 

 

CIF: G76285436 
PROYECTO: “Preparación de la 

10ª edición del espectáculo 
Volcánica de la Asociación 
Artística Escuela Memvus”. 
COSTE TOTAL PROYECTO: 

6.511,33 € 
 

 

7.1. SOLICITUD en el formato establecido, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada 
electrónicamente con certificado digital con firma electrónica de Representante y teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 elegir que la solicitud la presenta en calidad de Representante y como persona jurídica. 
 en datos del solicitante, poner el nombre de la Asociación, tal cual aparece en su NIF. 
 los Datos del proyecto (Título, importe total e importe solicitado), han de ser los mismos que exponen en el punto 

1 (denominación del Proyecto) y en el punto 4 (total gastos y total subvención solicitada) del Anexo I. 
 marcar lo que proceda en cada uno de los siguientes apartados: documentación a aportar; autorización expresa de 

consulta de datos tributarios y otros datos reservados; Declaración Responsable. 
 

7.2.f) CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA DE LA ASOCIACIÓN, con el visto bueno de la Presidencia, relativo a la sección 
juvenil, firmado electrónicamente por la secretaria, al haberlo presentado con una imagen de firma manuscrita no válida 
(apartado 7.4 de esta Convocatoria). 
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ASOC INSTITUTO CANARIO DE 

ESTUDIOS ANTROPOLOGICOS 

 
CIF: G76108349 

PROYECTO: “Contando hasta 30” 
COSTE TOTAL PROYECTO: 

3.000,00 € 

 

7.1. SOLICITUD: corregir el nombre de la Asociación, debiendo reflejar el mismo, tal cual se recoge en su NIF. 
 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: 

3. Descripción de la acción:  

- CÓMO SE REALIZARÁ: especificar el modo en que se contactará con jóvenes creadores para difundir sus trabajos, así 
como la forma en que éstos les harán llegar los mismos; concretar cómo será el desarrollo de los encuentros de octubre y 
diciembre y describir en qué consistirá la participación juvenil activa en la acción a subvencionar, dado por lo establecido 
en el punto 1.1. del apartado primero de esta Convocatoria al respecto. 
- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar la/s intervención/es de las personas participantes para 
transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la misma. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- En la tabla de gastos, en el concepto de gastos de contratación de empresas/profesionales de servicios, poner el nombre 
de éstos, según corresponda. 

 - En la tabla de ingresos, considerar en cuantía de aportaciones y de los distintos conceptos de los que solicitan 
subvención, lo que establece el apartado sexto de esta Convocatoria de Subvención, sobre costes subvencionables 
y no subvencionables, por si de los conceptos que solicitan subvención, hubieran gastos que ésta no cubre, como 
por ejemplo, IRPF de profesionales, por lo que tendrían que señalar, si fuera el caso, las otras aportaciones con las 
que cubrirían la cuantía no subvencionada, teniendo en cuenta que el sumatorio total de todos los ingresos del 
Proyecto (aportaciones y subvención solicitada) ha de coincidir con el sumatorio total de los costes de la tabla de 
gastos. 
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ASOC “MOJO DE CAÑA” 

 

CIF: G35673342 
PROYECTO: “ArmonYc, al 

compás de la vida”.  
COSTE TOTAL PROYECTO: 

 3.000,00 € 

 

7.1. SOLICITUD en el formato establecido, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada 
electrónicamente con certificado digital con firma electrónica de Representante y teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 elegir que la solicitud la presenta en calidad de Representante y como persona jurídica. 
 en datos del solicitante, poner el nombre de la Asociación, tal cual aparece en su NIF. 
 los Datos del proyecto (Título, importe total e importe solicitado), han de ser los mismos que exponen en el punto 

1 (denominación del Proyecto) y en el punto 4 (total gastos y total subvención solicitada) del Anexo I. 
 marcar lo que proceda en cada uno de los siguientes apartados: documentación a aportar; autorización expresa de 

consulta de datos tributarios y otros datos reservados; Declaración Responsable 
 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: 

3. Descripción de la acción:  

- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar por cada acción, la/s intervención/es de las personas 
participantes para transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la 
misma. 
- GASTOS PREVISTOS: falta incluir en cada acción, el gasto de manutención que exponen en el apartado de presupuesto. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- En la tabla de gastos: corregir el nº de personas en el concepto de manutención, ya que el correcto, según el nº de jóvenes 
beneficiarios/as que señalan por cada una de las acciones, es 190. 
 
7.2.h) PRESUPUESTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, que se suscribiría para el grupo beneficiarios/as con el 
que va a desarrollar la acción o actividad o póliza en vigor, suscrita para tal fin. 
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ASOC CULTURAL Y SOCIO 

EDUCATIVA LUDENS 

 

CIF: G01605005 
PROYECTO: “MUEVE FICHA”. 

COSTE TOTAL PROYECTO:  
No consta 

 

7.1. SOLICITUD en el formato establecido, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada 
electrónicamente con certificado digital con firma electrónica de Representante y teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 elegir que la solicitud la presenta en calidad de Representante y como persona jurídica. 
 en datos del solicitante, poner el nombre de la Asociación, tal cual aparece en su NIF. 
 los Datos del proyecto (Título, importe total e importe solicitado), han de ser los mismos que exponen en el punto 

1 (denominación del Proyecto) y en el punto 4 (total gastos y total subvención solicitada) del Anexo I. 
 marcar lo que proceda en cada uno de los siguientes apartados: documentación a aportar; autorización expresa de 

consulta de datos tributarios y otros datos reservados; Declaración Responsable. 

 

7.2.d) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la Asociación, emitido por el Registro de 
Asociaciones de Canarias, con fecha actual. 
 
7.2.f) CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA DE LA ASOCIACIÓN, con el visto bueno de la Presidencia, relativo a la sección 
juvenil, con firma electrónica de ambas. 
 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: poner el nombre de la Asociación 
al final, en la declaración de veracidad y firmar el Representante Legal de la misma, con firma electrónica como tal y 
también la persona responsable del Proyecto, aunque ambos sean los mismos. 
3. Descripción de la acción:  

- HORARIOS O Nº DE HORAS. 
- Nº DE JÓVENES BENEFICIARIOS/AS PREVISTOS/AS, EDAD Y PERFIL. 
- LUGAR DE REALIZACIÓN: mencionar centros escolares y ubicación de los mismos. 
- CÓMO SE REALIZARÁ: especificar de manera breve los contenidos de la actividad y exponiendo una descripción clara y 
detallada de cómo será su desarrollo y en qué consistirá la participación juvenil activa en la misma, dado por lo establecido 
en el punto 1.1. del apartado primero de esta Convocatoria al respecto. 
- GASTOS PREVISTOS Y RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DE ESTA ACCIÓN: en concordancia con lo expuesto en 
el Presupuesto del punto 4 de este Anexo I. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- tabla de gastos: reflejar el total de los gastos que señalan. 
- tabla de ingresos: 

 cumplimentarla teniendo en cuenta lo que establece el apartado sexto de esta Convocatoria de Subvención, sobre 
costes subvencionables y no subvencionables, a la hora de reflejar las cuantías de aportaciones y de subvención a 
solicitar, para cubrir los costes expuestos en la tabla de gastos, estableciendo el mencionado apartado, un límite del 
10% sobre la cuantía de la subvención concedida, para cubrir el gasto de juegos de mesa. 

 El sumatorio total de todos los ingresos del Proyecto (aportaciones y subvención solicitada) ha de coincidir con el 
sumatorio total de los costes de la tabla de gastos. 
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UNIÓN VECINAL ARTENARA 

UVART 

 

CIF: G70656863 
PROYECTO: “Activamente 
Artenara: bienestar joven en 

acción”. 
COSTE TOTAL PROYECTO: 

2.120,00 € 

 

7.1. SOLICITUD: 

 marcar que presenta esta solicitud como persona jurídica, ya que por error se ha marcado persona física. 
 el título del proyecto, tiene que coincidir con la denominación del mismo, expuesta en el punto 1 del Anexo I. 

 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: 

3. Descripción de la acción:  

- CÓMO SE REALIZARÁ: especificar en qué consistirá la participación juvenil activa en la acción a subvencionar, dado por 
lo establecido en el punto 1.1. del apartado primero de esta Convocatoria al respecto. 
- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar la/s intervención/es de las personas participantes para 
transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la misma. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- cumplimentar correctamente la tabla de ingresos, según lo siguiente: 
 suprimir del apartado de “Contribución de otras entidades públicas y/o privadas y/o persona/s”, los datos que 

exponen de esta convocatoria de subvención, incluida la cuantía que reflejan. 
 Incluir en el apartado de “Subvención solicitada en esta Convocatoria”, los conceptos y sus respectivas cuantías que 

exponen en la tabla de gastos, así como la cuantía del total de la subvención solicitada. 
 
7.2.f) CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA DE LA ASOCIACIÓN, con el visto bueno de la Presidencia, con firma electrónica 
de ambas, en el que conste la identificación de la persona o personas responsables de la sección juvenil y el 
reconocimiento de que dicha sección dispone de autonomía funcional suficiente para el desarrollo de actividades 
específicamente juveniles. 
 
7.2.h) PRESUPUESTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, que se suscribiría para el grupo beneficiarios/as con el 
que va a desarrollar la acción o actividad o póliza en vigor, suscrita para tal fin, al haber presentado una póliza caducada. 
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ASOC SOLIDARIA INFINITY 

 

CIF: G16880403 
PROYECTO: “Entre volcanes”.  
COSTE TOTAL PROYECTO: 

 3.400,00 € 

 

7.1. SOLICITUD: marcar que la presenta en calidad de Representante y en el apartado de Objeto y descripción de la 
solicitud, añadir que solicitan subvención para el proyecto que describen en dicho apartado.  
 

7.2.d) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la Asociación, emitido por el Registro de 
Asociaciones de Canarias, con fecha actual. 
 
7.2.f) CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA DE LA ASOCIACIÓN, con el visto bueno de la Presidencia, con firma electrónica 
de ambas, en el que conste además de la identificación de la persona o personas responsables de la sección juvenil, el 
reconocimiento de que dicha sección dispone de autonomía funcional suficiente para el desarrollo de actividades 
específicamente juveniles, puesto que el certificado aportado no recoge este extremo, ni tampoco el visto bueno del 
Presidente de la Asociación. 
 
7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES:  

3. Descripción de la acción:  

- CÓMO SE REALIZARÁ: especificar en la acción “Caminata hacia El Roque Nublo y visita al pueblo de Tejeda”, en qué 
consistirá la participación juvenil activa, dado por lo establecido en el punto 1.1. del apartado primero de esta 
Convocatoria al respecto. En la acción “Convivencia”, detallar las actividades a realizar en el entorno natural. 
- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar por cada una de las acciones, la/s intervención/es de las 
personas participantes para transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto 
de la misma. 
- GASTOS PREVISTOS: en la acción “Caminata hacia El Roque Nublo y visita al pueblo de Tejeda”, especificar de manera 
concreta, el importe del gasto de picnic, referidos a jóvenes beneficiarios de 12 a 30 años. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- En la tabla de ingresos, en el apartado de la subvención solicitada:  
 corregir la cuantía de cada concepto de los que solicita subvención, teniendo en cuenta que reflejan una cuantía 

de aportación propia, y de tal forma que el sumatorio de las mismas, coincida con el total de la subvención 
solicitada que reflejan. 

 en el concepto de “picnic”, tener en cuenta a la hora de reflejar la cuantía a solicitar a subvención, que la misma 
cubre solo los gastos de las personas beneficiarias con edades comprendidas en el intervalo de 12 a 30 años (punto 
1.1. de esta Convocatoria).  
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ASOC SOCIOCULTURAL 

TECNOVA 

 

CIF: G70629951 
PROYECTO: “Competencias 

digitales para la vida: formación 
práctica y participación juvenil” 

COSTE TOTAL PROYECTO:  
3.000, 00 € 

 

7.1. SOLICITUD: corregir el nombre de la Asociación, debiendo reflejar el mismo, tal cual se recoge en su NIF. 
 
7.2.c) D.N.I. EN VIGOR DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL de la Asociación. 

 

7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES: 

3. Descripción de la acción:  

- LUGAR DE REALIZACIÓN: indicar la ubicación de las instalaciones que mencionan en cada una de las acciones. 
- COMO SE REALIAZARÁ: en la acción “talleres de competencias digitales básicas y avanzadas”, señalar quien/es los 
impartirá/n. 
- BENEFICIOS EN LA JUVENTUD Y EN LA SOCIEDAD: señalar por cada acción, la/s intervención/es de las personas 
participantes para transformar el entorno, según lo establecido en el punto 1.1. de la Convocatoria, sobre el objeto de la 
misma. 
- GASTOS PREVISTOS: falta incluir en las acciones que corresponda, el gasto de transporte que exponen en el apartado de 
presupuesto. 
4. Presupuesto total estimado desglosado por concepto del gasto y por origen de financiación: 

- En la tabla de gastos: 

 desglosar lo que engloba cada uno de los siguientes conceptos, tal y como se indica entre paréntesis por cada uno 
de ellos:” transporte”, “alquiler de instalaciones y equipamientos no propios” y “gastos de material”. 

 Corregir el importe del concepto de “acciones formativas”, al ser éste erróneo, según lo desglosado para el mismo. 
 Corregir el total de gastos señalados, dado por la modificación del coste del concepto de “acciones formativas”. 

- En la tabla de ingresos:  

 reformular la misma, teniendo en cuenta que tras la corrección del coste del concepto “acciones formativas”, resulta 
un importe total del proyecto superior al máximo de subvención establecido para cubrir los gastos del mismo 
(3.000,00 €, apartado sexto de esta Convocatoria de subvenciones), por lo que han de señalar las otras 
aportaciones con las que cubrirían la cuantía no subvencionada, entre las que también tendrían que considerar, si 
fuera el caso, los gastos no subvencionables, que pudiera conllevar alguno de los costes que relacionan, como por 
ejemplo, IRPF de profesionales. 

 el sumatorio total de todos los ingresos del Proyecto (aportaciones y subvención solicitada) ha de coincidir con el 
sumatorio total de los costes de la tabla de gastos. 

 
- En la tabla de ingresos, tener en cuenta en importe de aportaciones y de los distintos conceptos de los que solicitan 
subvención, lo que establece el apartado sexto de esta Convocatoria de Subvención, sobre costes subvencionables y no 
subvencionables, por si tuvieran que rectificar dichos importes. 
 
7.2.h) PRESUPUESTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, que se suscribiría para el grupo beneficiarios/as con el 
que va a desarrollar la acción o actividad o póliza en vigor, suscrita para tal fin, puesto que presentan proyecto de seguro 
en el que no aparece el nombre de la Asociación y que según expone el mismo “tiene un carácter meramente informativo”.  
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ASOCIACION ARTENARA VIVA 

 

CIF: G21923248 
PROYECTO: “PROYECTO 
PARTICIPATIVO JUVENIL 

ARTENARA VIVA” 
COSTE TOTAL PROYECTO:  

3.000, 00 € 

 

7.1. SOLICITUD en el formato establecido, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada 
electrónicamente con certificado digital con firma electrónica de Representante y teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 elegir que la solicitud la presenta en calidad de Representante y como persona jurídica. 
 en datos del solicitante, poner el nombre de la Asociación, tal cual aparece en su NIF. 
 los Datos del proyecto (Título, importe total e importe solicitado), han de ser los mismos que exponen en el punto 

1 (denominación del Proyecto) y en el punto 4 (total gastos y total subvención solicitada) del Anexo I. 
 marcar lo que proceda en cada uno de los siguientes apartados: documentación a aportar; autorización expresa de 

consulta de datos tributarios y otros datos reservados; Declaración Responsable. 
 

7.2.a) NIF DE LA ASOCIACIÓN. 

7.2.b) ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN, en vigor y visados por el Registro de Asociaciones de Canarias. 
7.2.c) D.N.I. EN VIGOR DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL de la Asociación. 
7.2.d) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la Asociación, emitido por el Registro de 
Asociaciones de Canarias de fecha actual. 
7.2.f) CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA DE LA ASOCIACIÓN, con el visto bueno de la Presidencia, con firma electrónica 
de ambas, en el que conste la identificación de la persona o personas responsables de la sección juvenil y el 
reconocimiento de que dicha sección dispone de autonomía funcional suficiente para el desarrollo de actividades 
específicamente juveniles. 
7.2.g) ANEXO I. MEMORIA INICIAL DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA JÓVENES, conforme a los apartados del 
modelo establecido, totalmente cumplimentados de manera correcta y firmado electrónicamente con certificado digital por 
Representante Legal de la Asociación, con firma electrónica como tal y también por la persona responsable del proyecto.  
 cumplimentada correctamente en todos sus apartados y firmada. 
7.2.h) PRESUPUESTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, que se suscribiría para el grupo beneficiarios/as con el 
que va a desarrollar la acción o actividad o póliza en vigor, suscrita para tal fin. 
7.2.i) ALTA/MODIFICACIÓN A TERCEROS del Cabildo de Gran Canaria. 
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Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 
 

La Instructora, Jefa del Servicio Técnico de Educación y Juventud 
 

María del Rosario Álvarez Martín 

ASOC CULTURAL SOY MAMUT 

 

CIF: G76244565 
PROYECTO: “EnClave Joven” 
COSTE TOTAL PROYECTO:  

9.900, 00 € 

7.2.f) CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA DE LA ASOCIACIÓN, con el visto bueno de la Presidencia, con firma 
electrónicas de ambas, en el que conste la identificación de la persona o personas responsables de la sección juvenil y el 
reconocimiento de que dicha sección dispone de autonomía funcional suficiente para el desarrollo de actividades 
específicamente juveniles. 
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